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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
t Por el ministerio de la Gobernación de la península, se han comunicado 
a este Gobierno político las cinco reales órdenes que á continuación se 
toserían, las cuales se publican ñor medio de este periódico para conoci- 
^hiento de los pueblos de esta provincia, y á fin de que las resoluciones que 
contienen puedan tenerse presentes en casos análogos á los que hnn moti
vado tas competencias que aquellas reales disposiciones dirimen. Palma 17 
de setiembre de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al Gcfe político de Tarra
gona de Keal orden, lo que sigue:

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entablado en
tre ese Gobierno político y el juez de primera instancia de Rcus, sobre sus
pensión de unas obras en los manantiales del agua que disfruta el común de. 
vecinos, ha consultado, después de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo 
s‘guientc.-Vistos el espediente y los autos respectivamente remitidos por el 
Gefc político de Tarragona y el juez de primera instancia de Reus de los 
ruales resulta: que en 27 de octubre de 1845 el alcalde de Riudoms, á es- 
c‘tacion de su Ayuntamiento mandó suspender la construcción de unos pozos 
lúe tenia empezada en aquel término la empresa hidrofórica de Reus, á lo 
cual se movió aquella corporación por temer que estas obras perjudicasen

fuentes propias del común, y señaladamente las llamadas Perche María 
y del Murtrá; que remitidas por el alcalde al espresado Juez las diligencias 

formó sobre el particular, compareció ante este la referida empresa so- 
’c>tando el alzamiento de la suspensión: que proveído en efecto este alza- 
•ento con costas y reservando su derecho al Ayuntamiento de Riudoms;
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o 16 <•
practicadas por este en consecuencia varias gestiones en los natos, y pendien
te aun la declinatoria que se opuso por el mismo, sosteniendo que tocaba 
el conocimiento del negocio al Consejo provincial, promovió el befe poli
tizo la competencia de que se trata. Visto el artículo 8 párrafo 1. de li ley 
de 2 de abril de 1845 que atribuye á los Consejos provinciales el conoci
miento de las cuestiones contenciosas relativas al uso de los aprovechamien
tos comunales. Considerando. Io Qde todo lo que menoscaba m. aprovecha
miento de esta clase perjudica su uso, y por .-lio la cuestión que sobre se
mejante menoscabo se suscite en cuestión relativa ni uso de este aprovecha
miento y toca su decisión cuando toma el carácter de contenciosa a los Con. 
sejos provinciales según la disposición citada de la ley <le - de abril de Ih-tJ.

2? One todas las cuestiones de la atribución de estos cuerpos, mientras se 
consei'van en la esfera de simplemente administrativas, son del conocimiento 
gubernativo de los Gefes políticos, por lo cual es visto que corresponde al 
de Tarragona resolver lo que estime justo en el asunto á que se r. fiero esta 
competen'cia. Se decide á favor del mismo; y devolviéodosJe su espediente 
con los autos: dése conocimiento al juez de primera instancia -le Lvus de 
esta decisión y sus motivos._Y habiéndose digna.lo Si M. resolver como pa
rece al Consejo, lo traslado á V. S. de ¡Acal ór-h-o con remisión del espe
diente, para su inteligencia y efectos cor respondientes a su rumplirnicto.»

De Keal órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la península, lo traslado á V. S. para qpe lo tenga presente en cas.» análo
gos Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 19 de agosto de 18.6._LI 
subserretario,Pedro María Fernandez Villaverde.-S,. Gele político de las 
islas Baleares.

Par este Ministerio se dice con fecha de hoy al G fe político do Ba-Ja- 
¡oz <1' Real Órden, lo que sigue: .

«Remilido al Consejo lieal el espediente de competencia entre ese Go
bierno poh'iico y -í juez de primera instancia de Lkreha subr- acótenleu' 
rodé un., dehesa peí t-n-ci-nle ..I marques de Gu .dalrazar en termino -i- la 
villa de Amiga, ha cmsulia-lo después de oír a la Sección d- jrdcii V 
Justicia, lo si-ni-ute.-Vistos el espediente y íos autos fesp-Mivam ote re
mitidos por el G fe po'ínco de B.dajoz y el juez de prime.a mstanci.. - >■ 
Lierena, de los tiltiles resulta: que en b de mayo de Iba. el maique> - - 
Guadalcazar, conde de Arenales, compareció por bpoder.nio ante dit bo )U' Z’ 
y fundámlose en una ejecutoria de que hizo piesentacion, provocó el J.uuH* 
de apeo y deslinde de una dehesa de su pe. tenencia denominada Vegas -Jl  

Cárdenas, sita en el término alcabalátorio de la villa de Azuaga j Im.lanl" 
con tierras del común de la misma y otros de particulares: que babiepdo» 
dado lugar á esta demanda por el juez, y espedido de su órden h oporlun 
al Ayuntamiento de la espresada villa para que, haciéndose saber a los re 
pectivos interesados esta providencia junto con el día señalado para el di» 
linde, pudiesen concurrir a esta operación, protestó dicho cuerpo en me' 
de la conformidad de todos los demas, pretendiendo tocarle a él y no a I1 
el acotamiento que se anunciaba; que verificado sin embargo este, ia "C 
dose mandado por aquel á instancia del apoderado del marques la bpci 
de edictos para dar á conocer y hacer respetar los límites de la dehesa, i‘ 
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sisfió en su resistencia y pretensión el mismo Ayuntamiento, habiendo pro
ducido en último resultado la competencia de que se trata, promovida por 
el Gefe político de la provincia. Visto el artículo 1? del decreto de las Cói- 
tes de 8 de junio de 1813 restablecido en 6 de setiembre de 1836 que de
clara cerradas y acotadas perpetuamente todas las dehesas, heredades y demas 
tierras de cualquiera clase pertenecientes á dominio particular, y autoriza á 
sus dueños ó poseedores para cerrarlas, sin perjuicio de las cañadas, abre
vaderos, caminos, travesías y seividumbres. Considerando 1? Que el juicio 
<ie apeo promovido por el marques de Guadalcazar, recayendo sobre una 
dehesa de su propiedad, y hallándose por ello comprendido en la autoriza
ción general otorgada a los dueños particulares por el citado decreto de las 
Cortes, no pudo ser iegalmente contrariado de un modo directo por la admi- 
nistracinn. 2? Que tampoco pudo serlo indirectamente reclamando esta eí 
conocimiento, porque siendo, como er*, el objeto de dicho apeo una dehesa 
particular lindante, no con montes del común de Azuaga sino simplemente 
con tierras de este, no habia en qué fundar semejante reclamación; por lo 
cual el Ayuntamiento <ie la espresada villa no estuvo en su derecho hacien
do la oposición que dió lugar a esta competencia. Se decide á favor del 
juez de primera instancia de Llcrena, á quien se devuelvan los autos con el 
espediente, dándose al Gefe político de Badajoz conocimiento de esta deci
sión y sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo traslado a V. S. de Real órden pera su inteligencia y cumpli
miento. »

De Real órden, comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de 
la península, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 19 de agosto de 1846.— 
El subsecrctario_Pedro María Fernandez Villavtrde._Sr. Gefe político de 
las islas Baleares.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al gefe político de Jaén de 
Real.orden lo que sigue:

'■Remitido ai consejo Real el espediente de competencia suscitada entre 
ese gobierno político y el juez de primera instancia de Segura de la Sierra 
sobre <10 permitir la corta y estraccinn de maderas de los montes de dudosa 
pertenencia colindantes con los del Estado, ha consultado, «lespues de oir á 
la Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente..Vistos el espediente y los au
tos respectivamente remitidos por el gefe político de Jaén y el juez de pri
mera instancia de Segura de la Sierra, de los cuales resulta que sabedor 
aquel de las grandes usurpaciones hechas en montes del Estado por varios 
particulares á favor de abusivas declaraciones del juzgado referido, y obser
vando ademas que por una consecuencia precisa de la persuasión en que los 
tales estaban de lo precario de su derecho, se apresuraban á esplotar lo 
Usurpado, talándolo y reduciéndolo á un estado tal que de nada serviiia ¿ |a 
dación el recobrarlo, si desde luego no se atajaba este desórdeu con una me
dida eficaz, adoptó en 18 de mayo y 15 de junio de 1844 la de prevenirles 
que no cortasen ni estrajesen maderas de los montes que les habia adjudica

d deslindado dicho juez, sin dar antes fianzas que asegurasen el abono de 
os perjuicios que pudiesen resultar hecha comprobación de las usurpaciones 
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par medio del correspondiente deslinde que de Ins referidos montes se prac
ticase: que conformándose con esta providencia Simón de los luos á quien en
tre otros se hizo saber, presentó fianzas que fueron desechadas como insu
ficientes por alcanzar á penas á cubrir un valor de diez mil reales, cuando 
la responsabilidad que por su medio debía asegurarse podía ascender á la 
suma de cuatrocientos mil: que en vez <le subsanar este defecto mejorando /as 
fiamas presentadas, se dirigió dicho Ríos al espresado juez; y admitido por 
este el interdicto restitutorio por aquel deducido, condenando en costas á los 
guardas de montes que hicieron saber al mismo la insinuada providencia del 
gefe político, promovió éste la competencia de que se trata. Vistos los ar
tículos 20 y 21 de las ordenanzas generales de montes de 22 de diciembre de 
1833 según los cuales los deslindes y amojonamientos de los montes puestos 
por las mismas bajo la administración ó el régimen de la Dirección general 
del ramo, estaban á cargo de los respectivos comisarios especiales de esta y 
debían practicarse gubernativamente en la forma que allí se espresa. Visto 
el artículo 22 de las mismas oidenanzis, que en el caso de haber entíe los 
interesados en estos deslindes algún propietario ó propietarios particulares, y 
mediar reclamaciones por su parte ó contra eílos, disponía que, no pudién
dose terminar estas por vía de conciliación ó transacción, se acudiese a los 
tribunales ordinarios. V’islo el decreto de las córtes de catorce de enero de 
1812 restablecido en 23 de noviembre de 1836, que <lcrogó las leyes y orde
nanzas de montes y plantíos en la parle que se referian á los-Je dominio 
particular. Visto el Real decreto de 31 de mayo de 1837 y las Reales oide- 
nes de 24 de febrero de 1838, 1? de marzo y 12 de octubre de 1839 que 
entre otras cosas relativas á los montes del Estado, encargaron el cuida-lo de 
estos á los gefes políticos. Visto el artículo 8? párrafo 79 de la ley orgáni
ca de los Consejos provinciales, que atribuye al conocimiento ‘Je los mismos 
en el concepto de tribunales, las cuestiones relativas al deslinde y amojona
miento de los dichos montes y de los que pertenecen á los pueblos ó á los es
tablecimientos públicos, reservando las cuestiones sobre la propiedad á los 
tribunal-s competentes. Vistos los artículos I á 14 inclusive del Real decre
to de 1.° de abril próximo pasado, en los cuales se establee?. Qu; el des
linde de los montes dei Estado y de los que confinan con ellos en todo ó 
en part", ya pertenezcan á los propios y comunes, ya á las corporaciones y 
establecimientos públicos, ó ya á los particulares, sea de la incumbencia de 
los Gefes políticos como encargados de la administración civil en sus res
pectivas provincias, los cuales en la preparación y ejecución de estos des
lindes deben sujetarse á las prevenciones que el decreto contiene. Que to
ca á los mismos resolver gubernativamente las cuestiones a que estas ope
raciones dieren lugar, pudicudo los interesados, si no se conformaren con 
su fallo, usar de su derecho ante los Consejos provinciales conforme al ci
tado artículo de la ley de 2 de abril de 1845. Que respecto á las cuestiones 
de propiedad que se susciten en los deslindes podrán acudir las partes inte
resadas ante los jueces de primera instancia á cuya jurisdicción pertenezcan 
los montes, pero no antes que se halle concluido y resuelto el espediente 
gubernativo sobre su pertenencia, deslinde y amojonamiento. Y por úlli- 
mo, quc durante la operación del apeo, y miéntras que se declare en juicio 
contradictorio el derecho de propiedad se mantengan los poseedores de ios 
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319 montes en el goce y aprovechamiento de sus prodoctos; pero dando la cor
respondiente funza de conservar estas propiedades en el ser y estado que á 
h sazón tengan, y respondiendo de todos los daños y deterioros que en ellos 
se causaren. Vista la Real orden de 8 de ma\o de 1839 espedida de con
formidad eon lo consultado por el Tribunal Supremo de Justicia, y con ef 
objeto de poner á cubierto de los ioterdirtos de manotem ion y restitución 
las providencias de los Ay untamientos y las Diputa, iones provinciales so
bre asuntos comprendidos en sus atribuciones según las leyes. Cousideran- 
do.^ j.c Que según los citados adiiulos do las ordenanzas de moutes de 
1833 el deslinde de los que están puestos bajo la administración ó el régi
men de la autoridad pública tiene el carácter de gubernativo, y ninguna de las 
cuestiones á que dé ocasión puede llevarse á los tribunales ordinarios hasta 
• espires d.? concluido. 2.° Que esta disposición comprende ios montes de 
propiedad particular en la parte que linden con los msinuadus puesto que, 
envolviendo necesaciamente el deslinde de un monte cualquiera colindante 
ron . tíos, y en la parte en que lo es, el deslinde de todos y cada uno de 
los dem .s, es evidente que deslindar los dichos montes de propiedad pacti- 
cylar es deslindar los de propiedad pública que ks son colindantes. 3. D 
Que poc ello es visto que h derogación contenida en el referido dccntu de 
ks Cuites no comprendió á su restablecimiento esta (lase de montes de 
dominio particular, porque para afir tirar lo contrario seria preciso sostener 
que, sin embargo de ser el deslinde gubernativo insinuado una garantió esta
blecida en el ínteres de la sociedad por las citadas ordenanzas á favor de los 
montes -le propiedad pública, no podia tener cabida en ninguno de los casos 
coque su ejecución afectase los de propiedad particular,ó lo que es lo mismo 
Sena indispensable demostrar que el diJio decreto quiso favorecer el ínte
res privado hasta el estremo absurdo de anteponerle al general. 4.° Que 
encargado á los Gefes políticos por el Real decreto de 31 de mayo de 1837 
y las Reales órdenes con él citadas, el cuidado de los montes públicos, lo 
quedó en consecuencia el deslinde gubernativo de los mismos, y la adopción 
•le un temperamento suficiente á silvar la eficacia de este medio necesario, 
que en la inevitable lentitud de su preparación y aplicación ofrece oportuni- 
(lad á los usurpadores para asegurar el fruto desús usurpaciones con grave 
Perjuicio de los intereses del estado. 5o Que la citada ley de 2 de abril de 
'845, presuponiendo este mismo deslinde gubernativo, solo modifica las or
denanzas que le sancionaron, limitando á las cuestiones de propiedad el co- 
docimiento que las mismas dieron á los tribunales ordinarios y atribuyendo 
el deslinde contencioso á los consejos provinciales. 6° Que el Real decie- 

citado, conforme en sus disposiciones á las que quedan referidas, y á sus 
'"sinuadas consecuencias, fija de un modo claro y terminante los deberes y 
as íacultades de los gefes políticos en materias de montes, y los autoriza 

^presamente para exigir á los interesados en los deslindes cuando puedan 
r,jstrar su resultado, las correspondientes fianzas que lo impidan. 7 ° Que 

PUr todo lo espuesto no hay duda alguna en que el gefe político de Jaen^no 
s°*o obró dentro del círculo de sus atribuciones, sino que hizo de ellas el uso 
'l'1^ debía tomando la resolución que dió motivo al interdicto deducido ante el 

de la Sierra; y tampoco la hay en que este funcionario, admi- 
nuo dicho remedio como legal, y condenando en las costas á los depon- 
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dientes de h administración que ejecutaron como tales la resolución indica
da del gefe político, no echó de ver que faltaba á lo dispuesto en la citada 
Real orden de 8 de mayo de 1839 que comprende en su espíritu á todas las 
autoridades administrativas, ni advirtió tampoco que atacaba la indepeu- 
dencía dé la administración sancionada por ladey fundamental, superior á 
todas las leyes particulares- Se decide esta competencia á favor del gefe po
lítico de Jaén á quien se devuelva su espediente con los autos, dándose cono
cimiento al juez -le primera instancia de Segura de la Sierra de esta decisión 
v sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M, resolver como parece al Consejo, 
jo di«o á V. S. de Real orden con remisión del espediente, para su conoci
miento y efectos correspondientes á su cumplimiento.»

De Real orden,comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para que lo tenga presentí? en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de agosto de 1846.-El subsecretario. Pedro 
María Fernandez Villaverde.-Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Por este Ministerio se dice al gefe político de Tarragona con fecha de 
hoy de Real órdeo lo que sigue. •

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia entre ese go
bierno político y el juez de primera instancia de Falset, sobre una demanda 
interpuesta por el presbítero D. Francisco Descarrega contra el ayunta
miento de M >ssá, ha consultado después de oirá ía Sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente. Vistos el espediente y los autos respectivamente remi
tidos por el Jefe político de Tarragona y el juez de primera instancia de 
Falset, de los males resulta que nombrado el presbíterro D. Francisco Dcs- 
carrega coadjutor de la parroquia de Massá por el gobernador eclesiástico 
de Tortosa á solicitud del ayuntamiento de aquel pueblo, desempeñó este 
cargo por espacio de cinco meses y medio con el estipendio de la mitad de 
la asignación correspondiente al cura, por cuanto aquella parroquia no ha- 
bia gozado nunca de dotación para vicaría: que por negarse las oficinas de 
Hacienda á abonar en cuenta á dicho ayuntamiento otros pagos que los 
heclíos al párroco, se resistió aquel á verificar el del éstipeniHo del coadjutcf 
y h.ibii’ndo est- (irescotado demanda sobredio ante el referido juez promo
vió d g'fe político la competencia de que se trata.Considerando: Io quede Id 
falta de lUtorizacion del ayuntamiento de Massá para contraer la obligación 
que D. Francisco D-scárrega supone como fundamento de su demanda, nO 
puede s-'gun pretende d gefe político de Tarragona, Sacarse argumento con
tra la jurisdicción ordinaria, sino en todo caso contra la demanda puesta an
te la misma. Que otro tanto debe decirse tocante al efecto legal que 
hoya que atribuir al hecho de haberse pagado por entero su asignación a* 
difunto cura de aquel pueblo, y la consiguiente responsabilidad de los roox 
cójales que autorizaron este pago, ya se,, principal y directa, ya solo subsi
diaria en d caso de no poder realizar la testamentaria del espresado difunto 
ja devolución do la mitad de dicha asignación, que es el estipendio que re
dama d demandante. Se decide esta competencia á favor del juez de prr 
mera instancia de Falset, á quien se devuelvan los autos con el espediente,dá0- 
dose conocimiento al gefe político de Tarragona de esta decisión y sus m^, 
tivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece til Consejo, lo di' 
go á V. S. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento.»M.C.D. 2022



De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en o-sos análo-os. 
Dios guarde á v. S. muchos anos. Madrid 19 de agosto de 1846._El sub- 
S' cretdfio, Pedio Mar^ Fernandez Villaverde..Sr. Gcíe político de las islas 
Raleares.

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy al gefe político de Valen
cia de Real órden, lo que sigue:

«Remitido al Consejo Real el espediente de competencia suscitad! entre 
ese gobierno político y el juez <le primera instancia de Liria, sobre ur» in
terdicto posesorio poi el a provee h a m i en! o de aguas, ha consultado después 
de oir á la Sercion de Gracia y Justicia, lo siguiente.-Visitas el espidiente v 
h.'s autos respectivamente remitidos [>or el g- fe político de Valencia y el 
juez de piimcra instmera de Liria, di- los cuales resulta: que el ayunta mien
to de du ba villa, tomamlo en consideración las leclamar iones <Je varios ve
cinos, promovio un espedipnte judicial para averiguar la verdadera causa 
de los rompimientos del cauce del valladar que (¡•■jaban intransitable una 
de las calles m IS principales y de mas vecindario: que practicadas 1-rS dili
gencias oportun is con intervenrion de D. Tornas Marco por el interes que 
tenia en d negocio < n razona la posesión en que estaba de apiou-ihar las 
aguas (Ld capee insinuado p ira el riego de un huerto de su pvrtenenci i, re
S iltó que la causa (jue se buscaba era el haber el padre ijel referido Marco 
cerrado a ]U''I enteramente junto á la abertura piir donde recibid el agua 
sobrante de la fuente de la plaza, porque habiendo llegado á estar su huerto 
á mtvni eh'vacion que dicho cauce, necesitaba levantar las aguas de cuatro y 
medio á cinco palmos á cuya altura qurij.fba este enteramente ob>truido: que 
Huyendo por el mismo, no solo las indicadas aguas sobrantes sino la mayor 
parte de las de las lluvias que por la posición de la villa venían á buscar sa
lida poi él en cantidad consi lecabIr, junto roo las hec< s de varias almazaras, 
resullabi de oqui un estancamiento pestilencial que comptumelia gravemente 
la salud pública; que declaradlo en su vista por el perito ser necesario para 
ocurrir a todos estos inconvenientes, sin perjuicio del insinuado derecho de 
Marro, que se sustituyese á la indicada obstrucción la coi respondiente nbia 
d- cal y canto, lo acordó asi el ayuntamiento en 30 de diciembre de 1843: 
que a consecuencia de ello dicho int(■re^ado acudió al juez por medio de in- 
•erdirto pi'liendo (•-amparase en la posesión de aquel aprovethamicnto tal 
^Omo se h illab^, y acompan indo en apoyo de esta petición un testimonio de 
donde resultaba que en 1839 habia obtenido de aquel juzgado y confirma
do la Audiencia del ter ritoi'm un amparo igual por hab- i le perturbado el

untamiento en dicha posesión coola limpirzi del valladar y (UiSu cunsi- 
ttuieote de sus aguas; que acordado por el juez del mismo modo ahora, pru- 
vocó la presente competencia el Guíe político. Visto el artículo 1? de la ley

3 de febrero de 1823 vigente aun a la citada fecha del acuerdo del 
a)untiunier.to, (¡ue encargaba á estos cuerpos la policía de salubridad y gy- 
’hodidad, mandándoles cuidar de la limpieza de las calles, mercados y pla-

públicas, dar curso a las aguas estancadas é insalubres, según mejor ron- 
V|uiese, y remover todo loqueen el pueblo o su término pudiese alterar la 
S4|ud de sus habitantes, Vistos los artículos 91 y 92 de la misma, según los
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322
cuales focaba á las Diputaciones provinciales reformar las providencias de 
los ayuntamientos sobre cosas que privativamente perteneciesen á sus atri
buciones, mientras los espedientes y procedimientos conservasen la natura
leza de gubernativos. Vistos los artículos 74 y 81 de la ley de 8 de enero de 
1845 que disponen sustancialmente lo mismo, poniendo á cargo de ios al
caldes y ayuntamientos la policía urbana, bajo la vigilancia de los gefes po
líticos. Vista la Real orden de 8 de majo de I839 que no permite la ad
misión de interdicto de manutención y restitución contra providencias ad
ministrativas de los ayuntamientos y Diputaciones provinciales. Consideran
do. 19 Que siendo de esta clase, como indudablemente lo fue según la pri
mera de las citarlas leyes, el acuerdo del ayuntamiento de Liria, es claro 
que el juez de aquel partido admitiendo contra el un interdicto de manuten
ción, contravino á la espresada Real orden y falló al respeto debido á la in
dependencia establecida entre las autoridades administrativa y judicial por 
la Constitución, para lo cual no pudo apoyarse en ley alguna particular, 
porque las de esta clase en presencia de aquella no tienen fuerza en lo que se 
je oponen. Que tampoco para ello pudo serle ocasión el no saber lo fun
dado del acuerdo que con el interdicto se atacaba, porque prescindiendo de 
que solo debió examinar si era ó no administrativo de suyo este acuerdo, 
concurrió en el presente caso la particularidad de que el ayuntamiento con 
manifiesta y poco escusablc timidez recurriese á la autoridad de dicho fun
cionario para determinar la causa de los graves daños por cuyo remedio se 
«•inhelaba, cuando el buen uso de las atribuciones de aquel cuerpo solo exi
gía un espediente gubernativo para semejante comprobación. 3? Que otro 
tanto debe decirse del auto de amparo anterior confirmado por la Audiencia 
del territorio, porque aun admitida la mas rigorosa identidad de casos que 
cic ría mente no mediaba, no pudo tomarse en consideración por no estar en las 
facultades de aquel tribunal suspender por este medio indirecto las atribucio
nes de la autoridad local administrativa , paralizando así los importantes é 
indispensables servicios para que fueron creadas por las leyes. 4? Que en con
secuencia, el juez debió repeler el interdicto en cuestión, remitiendo al in
teresado donde correspondiese, que indudablemente era entonces la Diputa
ción provincial, como lo es ahora el gefe político según las disposiciones 
legales citadas, no prefiriendo dicho interesado entablar desde luego el juicio 
mdin«rio correspondiente. Se decide la competencia de que se trata á favor 
del gefe político de V alcncia, á quien se devuelva su espediente con los autos, 
dándose conocimieato al juez de primera instancia de Liria de esta decisión 
y sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver corno parece al conse
jo, lo «ligo á V. S. de Real óidcn con remisión del espediente, para sn in
teligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada per el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análo
gos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de agosto de 1846.-El 
subsecretario, Pedro María Fernandez Villaverde.-Sr. Gefe político de D5 
islas Baleares.
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Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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